
1170 Viernes 10 enero 2003 BOE núm. 9

642 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Profesor
titular de Universidad a don Ángel Luis Martín Román.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de 31
de octubre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de noviem-
bre), y acreditados reglamentariamente por el concursante pro-
puesto los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.odel
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto ha resuelto nombrar Pro-
fesor titular de Universidad, del área de «Fundamentos del Análisis
Económico», Departamento de Fundamentos del Análisis Econó-
mico, a don Ángel Luis Martín Román, en la plaza correspondiente
de la Universidad de Valladolid.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 8.2
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo antes
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 26 de diciembre de 2002.—El Rector, Jesús María
Sanz Serna.

643 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2002, de la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universi-
taria, por la que se corrigen errores en las Resolu-
ciones de 30 de mayo de 2002 y de 28 de junio de
2002, relativas a la notificación de números de Regis-
tro de Personal de diversos Profesores pertenecientes
a Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertidos errores en el texto de la Resolución de 9 de sep-
tiembre de 2002, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 226, de fecha 20 de septiembre de 2002,

Esta Secretaría General, al amparo de lo previsto en el artí-
culo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («Boletín
Oficial del Estado» del 27), de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ha
resuelto efectuar las siguientes correcciones:

En la Resolución de 9 de septiembre de 2002 («Boletín Oficial
del Estado» del 20), en el anexo, en la página número 33519,
correspondiente a la Universidad de Jaén, dentro de la relación
de Profesores titulares de Universidad, donde dice: «Santiago Pere-
grina López 2420446702 A0504», debe decir: «Santiago Pelegrina
López 2420446702 A0504».

En la Resolución de 9 de septiembre de 2002 («Boletín Oficial
del Estado» del 20), en el anexo, en la página número 33520,
correspondiente a la Universidad de Oviedo, dentro de la relación
de Catedráticos de Universidad, donde dice: «Amalia Valcárcel
Bernaldo de Quirós 0968514624 A0500», debe decir: «Amelia
Valcárcel Bernaldo de Quirós 0968514624 A0500».

Madrid, 27 de diciembre de 2002.—El Secretario general.

Ilma. Sra. Vicesecretaria general del Consejo de Coordinación
Universitaria.



BOE núm. 9 Viernes 10 enero 2003 1171

II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

644 ACUERDO de 8 de enero de 2003, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se anuncia concurso para la provisión de
determinados cargos judiciales entre miembros de la
Carrera Judicial, con categoría de Magistrado.

De conformidad con lo establecido en los artículos 118, 131,
326, 327, 329, 330, 332, 333, 334 y concordantes de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y del Regla-
mento 1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial, la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su reunión
del día 8 de enero de 2003, ha acordado anunciar concurso para
la provisión de destinos en la Carrera Judicial, entre miembros
de la misma con categoría de Magistrado, con arreglo a las siguien-
tes bases:

Primera.—No podrán tomar parte en el concurso:

a) Los Magistrados electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de suspen-

sión definitiva.
c) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra

el plazo determinado en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento sancionador.

d) Los que hubieran sido designados a su instancia para cual-
quier cargo judicial de provisión reglada hasta transcurridos tres
años desde la fecha del Real Decreto de nombramiento.

e) Los Magistrados que hayan obtenido primer destino en tal
categoría no podrán concursar hasta transcurridos dos años desde
la fecha del Real Decreto de nombramiento o ascenso cualquiera
que hubiera sido el sistema o el momento de su promoción.

f) Los Magistrados que desempeñen destino por el mecanismo
de provisión previsto en el artículo 118 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial no podrán concursar hasta transcurrido un año
desde la fecha del Real Decreto de nombramiento, a menos que
antes de que transcurra un año se encuentren en situación de
adscripción.

Los miembros de la Carrera Fiscal que hayan accedido a la
Judicial a través de pruebas de especialización y los juristas de
reconocida competencia que ingresen en ella en concurso limitado
conforme al número 3 del artículo 311 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, no podrán concursar a plazas
correspondientes a un orden jurisdiccional o una especialidad dis-
tinta hasta transcurridos cinco años de servicios efectivos y obte-
nido el certificado prevenido en el artículo 83 del Reglamento
1/1995, de 7 de junio, de la Carrera Judicial.

g) Las vacantes reservadas a sus titulares por encontrarse en
la situación administrativa de servicios especiales en la Carrera
Judicial, que se anuncian para su provisión por el mecanismo
previsto en el artículo 118 de la LOPJ, no podrán ser peticionadas
por los Magistrados que se encuentren en situación administrativa
de suspensión provisional de funciones o en servicios especiales,
salvo que, en este último supuesto, expresen en su instancia que
de obtener la plaza se incorporarán, dentro del plazo posesorio,
al destino judicial obtenido y por tanto al servicio activo.

Segunda.—Deberán participar en este concurso los Magistrados
en situación administrativa de excedencia voluntaria que hubieren

solicitado el reingreso al servicio activo y obtenido la correspon-
diente declaración de aptitud.

También deberán participar, en su caso, los Magistrados en
situación de suspensión definitiva superior a seis meses que hubie-
ren solicitado el reingreso al servicio activo y obtenido la corres-
pondiente declaración de aptitud, así como los Magistrados reha-
bilitados.

Los reingresados al servicio activo, procedentes de excedencia
voluntaria, suspensión definitiva o rehabilitados que obtengan des-
tino en este concurso, no podrán concursar hasta transcurridos
dos años desde la fecha del Real Decreto de nombramiento.

Tercera.—El concurso para la provisión de las plazas anun-
ciadas se resolverá en favor de los Magistrados solicitantes que
ocupen el mejor puesto escalafonal, con las singularidades esta-
blecidas en los párrafos siguientes.

Para la provisión de la plaza de Presidente de Sala o Sección
tendrán preferencia quienes hubieran prestado cinco años de servi-
cios en el orden jurisdiccional de que se trata, siempre que no
se encuentren sancionados disciplinariamente por comisión de fal-
ta grave o muy grave, cuya anotación en el expediente no hubiere
sido cancelada.

Para la provisión de plazas de Magistrado de las Salas de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional y Tribunales
Superiores de Justicia reservadas a especialista, rige el criterio
de mejor puesto escalafonal en la especialidad.

Para la provisión de plazas de Magistrado de la Sala de lo
Social de la Audiencia Nacional y Tribunales Superiores de Justicia
reservadas a Magistrado especialista en dicho orden jurisdiccional
o que haya pertenecido al extinguido Cuerpo de Magistrados de
Trabajo, gozará de preferencia el que ocupe el mejor puesto esca-
lafonal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 332, párrafo
último, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y en la disposición transitoria 17.a 4 y 5 de la citada Ley Orgánica.

Para la provisión de los Juzgados de lo Social, el concurso
se resolverá en favor de quienes, ostentando la categoría de Magis-
trado especialista en el orden social o habiendo pertenecido al
extinguido Cuerpo de Magistrados de Trabajo, tengan mejor pues-
to escalafonal, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 332,
párrafo último, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y disposición transitoria 17.a 4 y 5 de la citada
Ley Orgánica. En su defecto, en favor de los Magistrados que
hayan prestado al menos tres años de servicios, dentro de los
cinco anteriores a la fecha de la presente convocatoria, en el orden
social. A falta de estos, en favor de los Magistrados con mejor
puesto escalafonal; en este último caso, los que obtuvieran plaza
deberán participar antes de tomar posesión de su nuevo destino
en las actividades específicas de formación que establezca el Con-
sejo General del Poder Judicial para los supuestos de cambio de
orden jurisdiccional a los que se refieren el artículo 105 y siguientes
del Reglamento de la Carrera Judicial aprobado por el Pleno del
Consejo General del Poder Judicial de 7 de junio de 1995. Si
incumplieren tal obligación, serán tenidos por renunciantes a la
plaza obtenida y continuarán desempeñando la que vinieran sir-
viendo.

Para la provisión de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo, el concurso se resolverá en favor de quienes, ostentando
la categoría de Magistrado especialista en el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo, tengan mejor puesto escalafonal. En
su defecto, a favor de los Magistrados que hayan prestado al menos
tres años de servicios, dentro de los cinco anteriores a la fecha
de la presente convocatoria, en el orden jurisdiccional conten-
cioso-administrativo. A falta de los dos supuestos anteriores, a
favor de los Magistrados con mejor puesto escalafonal; en el último
caso, los que obtuvieran plaza deberán participar, antes de tomar


